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L a s cosas que 
hacían las nadas... 
... las cosas que se hacían soías 

en los cuentos de nuestra ninez,, 

ahora las hace, como por manos 

de hadas, LA ELECTR1CIDAD 
Le interesa a usted conocer todas las aplicaciones que tiene la electricidad en los menester es del hogar 
y de la oficina, porque cada una de ellas representa mas economia o mayor comodidad. Sin perder 
liempo, puede usted conocerlas todas, tan solo con visitar la exposición completa que tiene instalada 
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DE C A D A MES T I E M P O S 
N U E V O S Director: 

A N D R É S S A B O R I T C O L O M E R 

EL PUENTE DE LISBOA 
mayo de 1931 fué presenta-

do al Gobierno portuguès un 
M ^ \ proyecto completo de puen-

te sobre el Tajo, en Lisboa, 
para establecer la comunica-

ción ferroviària y de vehículos ordina-
rios entre la margen derecha, en que se 
asienta la capital, y la izquierda de A l -
mada, redactado por el ingeniero que 
suscribe. 

Muy antigua era la idea de construir 
un puente a tal efecto ; pero hasta esa 
fecha el único proyecto serio y desarro-
llado era el mío, pues solo intentos, 
sin estudio técnico ni base científica, 
fueron los que le (precedieron. -

Es natural que, a pesar de la necesi-
dad de establecer esa comunicación, se 
retrajeran los técnicos ; pues el estudio 
de la estructura sobre aquel puerto, con 
longitud mínima de 2.400 metros do 
canal, debiendo dejar una altura libre 
de 45 metros y con profundidades me-
dias de mas de 40 metros, constituïa 
dificultades de gran consideración. 

E n mas de una ocasión se habló tam-
bién de la posibilidad de un túnel ; pero 
muy falto de buen sentido y de conoci-
miento local podia estar el que susten-
tase tal criterio, que es, ciertamentc\ 
la solución mas inadecuada, por la exis
tència de una falla en la parte del cauce 
como consecuencia de la diferencia geo
lògica entre las dos màrgenes. 

Aquel proyecto, redactado por mí, fué 
informado favorablemente por la C o -
misión oficial nombrada al efecto. 

D. A L F O N S O P E N A BOEUF 

Profesor de la Escuela de Ingenieros de 

Caminos y autor del articulo sobre el 

proyecto del puente de Lisboa. 

También emitieron informe en igual 
sentido el Consejo Superior de Obras 
pi'iblicas y las Secciones técnicas del 
ministerio ; pero debido a la importàn

cia del asunto, creyó el ministro que de-
bían ser las Cortes las que otorgaran 
la concesión, y a ellas fué con tan fa
vorables pronunciamientos. 

Las vicisitudes políticas de aquel país 
en esa època, que produjeron la disolu-
ción de las Cortes, fué la causa de que 
el proyecto quedarà olvidado, produ-
ciendo, ademàs, la desilusión de su 
autor. 

Recientemente — a principio del ve-
rano pasado — se publico en el Diario 
del Gobierno la decisión ministerial de 
convocar un concurso de proyectos y 
financiación del puente de L i s b o a ; pero 
en ese concurso se fijaba la traza del 
puente, no la situación Lisboa-Almada, 
trazada por mí, que es la màs corta, 
la màs directa e, indudablemente, la 
única posible desde el punto de vista 
económico, sino con traza Xàbregas-
Monti jo, que da una longitud de obra 
; tres veces mayor que la pr imera! 

Desde luego, ninguna proposición se
ria se presento a ese concurso, n i nada 
se ha hecho en definitiva. 

Bien natural es que así haya ocurri-
do, pues no basta que una obra se 
piense como posible desde el punto de 
vista técnico ; es ademàs indispensable, 
si ha de tener caràcter industrial, que 
pueda compensar su sacrificio econó
mico... Y desde este punto de vista el 
concurso convocado es tan absurdo, 
que ninguna entidad puede financiarle; 
pues el crecimiento de la corriente de 
trafico entre las dos màrgenes del Tajo 
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Sistema de cajones con fondo para la cimentación de los pilares propuesto en este proyecto; 

sistema completamente original» ya que los americanos emplean los cajones sin fondo h in ca dos 

con dragas interiores. 

hace comprender la necesidad de afinar 
en la estructura para poder hacer finan-
ciable la obra. C o n el presupuesto de 
sesenta millones de pesetas que yo pre-
suponía era posible el rendiïniento cco-
nómico ; pero triplicando esta cifra no 
hay que sonar en hacer el puente. 

Verdadero sacrificio fué para el que 
suscribe redactar aquel proyecto en el 
corto espacio de dos arïos, sin ayuda de 
nadie, ni en cooperación tècnica ni en 
auxi l io económico; pero bien podemos 
decir que es el únieo proyecto de esta 
grandiosa obra. 

N o podemos encajar en los l imites 
normales de un articulo de revista tèc
nica una descripción completa del pro
yecto, pues las dimensiones de los pia
nos, aun en escala reducïda, Ilevarían 
mayor expansión que la que tan ama-
blemente puede disponerse ; pero sí cabé 
hacer una exposición que de idea clara 
de la obra, con unos dibujos adecua-
dos al efecto. 

* * * 

E l proyecto redactado por nosotros 
situa la obra en la línea de mínima lon
gi tud, entre el jardín de Santos y la 
punta de Almada , casi al lado del faro. 
A u n así resulta una longi tud de 2.400 
metros. 

Componíamos la estructura con 14 
arços de hormigón armado, de 150 me
tros de luz libre cada uno de ellos, y 13 
pilas ïntermedias. Estos arços no te-
nían todo el ancho de la superestruc-
tura, sino que l a bóveda se formaba 
con cuatro cerchas paralelas y arr ios-
tramiento calado entre ellas. 

E n l a figura i . a representamos sola-
mente los dos primeros arços del lado 
de L i sboa , y proyectado sobre su fren-
te el viaducto de acceso. 

Los arços tienen armadura rígida, 
constituída por cerchas en celosía me-
tólica, calculada para resistir su mon-
taje y el del hormigón de los arços. 

Sobre estos descansan los pilaretes 
que sustentan el pi so, eompuesto de 
cuatro largueros (coronando los pilare

tes) en las cuatro filas y el forjado de 
unión entre ellos, con dos aceras vo-
ladas. 

L a grave dificultad del proyecto es-
triba en las pilas ; pues es preciso c i -
mentarlas a la profundidad de 42 me
tros de al tura de agua. 

E l proceso or iginal desarrollado en 
este proyecto para construir esas pilas 
de un modo sencillo y sin aire compri-
mido, es el s iguiente: 

E n l a margen se construye un cajón 
metàlico con fondo, cuyas dimensiones 
sean las del exterior de la pi la y con 
solo una al tura de seis metros. Botado 
al agua, se echa un revestimiento de 
hormigón al fondo, de dos metros, y 
también el lateral, en un grueso de un 
metro, con arriostramientos transver-
sales, según se indica en la figura 2. a 

Adquiere el cajón, de ese modo, un au-
mento de calado que hace preciso au-
mentar su altura — siempre en flota-
ción —, aíïadiendo después el revesti
miento de hormigón armado de las pa-
redes y de sus arriostramientos. 

Y así, sucesivamente, se van aíïadien
do chapas del cajón y hormigón de los 
costados y riostras, hasta que por i n 
crementes de calado llegue su anil lo 
cortante del fondo a la proximidad del 
terreno de omentac ión . E s entonces 
cuando se opera la cimentación, en la 
siguiente fo rma : desde arr iba se arro-
jan sacos de hormigón, en todo su con
torno, para formar una ataguía lateral 
que cierre el espacio que todavía deja 
libre el cajón en flotación. U n a vez he-
cho este cierre se inyecta por las auto-
claves del fondo una masa de mortero 
de cemento a presión doble de l a co-
rrespondiente a la carga de agua, pe-
netrando así esa masa con energia para 
llenar el volumen comprendido entre el 
fondo del cajón y los sacos lateralcs 
(figura 

Simultàneamente a la terminación de 
la ú l t ima inyección, se llenan de agua 
los espacios vacíos de la pi la , con lo 
cual se aprisiona fuertemente la masa 
inyectada sobre la que se ancla el ani
llo cortante del fondo. 

Es te procedimiento de cimentación 
permite operar siempre al aire l ibre, 
sin complicación alguna, de modo abso-
lutamente seguro, y tal ha sido su acier-
to, que fué copiado en algunas obras 
marí t imas del extranjero y citado en los 
tratados tècnicos modernos. 

L a superestructura tiene un ancho 
de 23 metros, capaz de contener una 
parte central destinada al trafico por 
ferrocarril , en doble v i a ; dos laterales 
para circulación de vehículos ordina-
rios, de modo que haya dos vehículos 
por lo menos en cada sentido, y dos 
aceras para los peatones, 

2 
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Enc ima de cada pila lleva la super-
estructüra un faro que sirve para enfi-
lación de las embarcaciones, balizando 
los arços. 

Como el piso necesita tener una al
tura de màs de 45 metros sobre la plea-
mar, para que el trafico man'timo no 
tenga ninguna dificultad, es necesario 
disponer un viaducto de acceso desde 
la parte de Lisboa, ya que el acceso es 

Una vista del proyecto del puente de Lisboa. 

a lo largo del muelle. A este firi, y con 
objeto de encauzar bien separadamente 
la circulación, hemos dispuesto el via
ducto con doble rampa; la del sur para 
trafico del ferrocarril, desde su esta-
ción correspondiente, y la del norte 
para el de vehículos ordinarios. 

U n a construcción central une ambas 
rampas y en ella se disponen dos as-

censores para las personas que quie-
ran cruzar a pie el puente. 

T a l es a grandes rasgos el proyecto 
de puente monumental, que hasta aho-
ra ha sido poco afortunado en su ges-
tación administrativa. 

A L F O N S O P E N A B O E U F 
Profesor de la Escuela de Caminos. 

Académico de Ciencias. 

L a elevacíón del poder de consumo de las masas 
£4) os economistas de la burgues ía 

C f ^ consideran como una verdad irre-
j^^P batible que la react ïvidad econò

mica normal y estable ha de te
ner como signo precursor el aumento de 
la producción en las grandes fabricaciones 
de la indúst r ia pesada y de la ediiicación. 
L a crònica mensual de la Federac ión Ame
ricana del Trabajo senala, sin haoerse eco 
de consideraciones doctrinales, un iiecho 
muy interesante que refuta la tesis de la 
ortodòxia burguesa. Se observa en los Es -
tados Unidos una reactividad econòmica 
m à s sòlida y de m à s alcance que la de 
1933 y 1934, si bien se manifiesta en ult i 
mo lugar en las industrias mencionadas. 
Se hace también la demost rac ión es tadís
tica de que en el período de 1923 a 1929 
las rentas profesionales eran insuficientes 
para crear la prosperidad (esa pretendida 
prosperidad se t raduc ía menos en un au-
men del consumo entre las masas que en 
la vaga especulacion desenfrenada que con-
dujo al crac de 1929). 

Se declara, con respecto a la reactividad 
observada en 1935, lo siguiente: «Tras de 
cinco meses de espera, los negocios han to
rnado una reactividad, volviendo a la mi -
tad del camino de su normalidad. Esta re
actividad es m à s sòlida que en 1933. Es 
probable que los cuatro úl t imos meses del 
ano registren el màx imo de negocios y de 
beneficiós desde 1930. L a reactividad ac

tual es màs sana que todas las que se han 
manifestado hasta ahora. Es la primera 
que se puedé atribuir no a medidas guber-
namentales o a manipulaciones moneta-
rias, sino a una consolidación econòmica 
natural. E n agosto el importe de los d i -
videndos distr ibuídos rebasaba en once mi 
llones de dólares , o sea el 4 por 100, del 
ano precedente. Desde ahora todo depen-
derà , o en gran parte al menos, del ardor 
con el cual los trabajadores defiendan sa-
larios màs elevados. L a capacidad de con
sumo obrera, algo aumentada en 1934 por 
obra de N . R . A . , as í como por el aumen
to de los beneficiós agr íco las , ha producido 
una reactividad en la producción. Durante 
los ocho primeros meses de 1935 las trans-
acciones del comercio al detall han ido au-
mentando progresivamente, ocasionando in -
cluso, en algunos casos, una falta de mer-
cancías que ha provocado un aumento de 
pedido. Durante el primer semestre de 1935 
los pedidos de màqu inas agr ícolas han sido 
superiores en un 75 por 100 a igual perío
do de 1934. L a indús t r i a del automóvil 
(En los Estados Unidos el automóvi l es un 
articulo de consumo.—Nota de la Redac-
ción.) vendiò 1599.000 coches m à s que en 
1934. Habiendo recobrado las compras su 
actividad y, por lo mismo, habiendo rena-
cido la confianza, la indús t r ia hace pedi
dos de màqu inas . Durante el primer se

mestre de 1935 los pedidos de m à q u i n a s 
y de accesorios rebasaron en un 47 por'100 
los de 1934. L a indústr ia del automóvil ha 
gastado 100 millones de dólares para ei 
nuevo equipo de màqu inas , y la indús t r ia 
s iderúrgica , unos 130 millones. Esta nueva 
vitalidad de Ma indúst r ia pesada es facti
ble de crear a su vez facilidades de colo-
cación para los obreros. 

L a reactividad se manifiesta primeramen-
te en las industrias que fabrican art ículos 
de primera necesidad para los obreros y 
campesinos, tales Como vestidos, ar t ículos 
de menaje, e tc , y cuya renovaciòn es pe-
r iódicamente indispensable. L a reactividad 
se ha manifestado tan pronto como la ca
pacidad adquisitiva ascendió. H a n seguido 
después art ículos menos indispensables, co
mo automóviles , instrumentos de trabajo 
agr ícolas , e tc , necesitados también por los 
obreros y dos campesinos. Por ultimo, se 
advierte la reactividad en las industrias 
que fabrican màqu inas para las demàs in
dustrias, y se puede observar que la reac
tividad afectarà a la indús t r ia pesada 
(construcción mecànica, indús t r ia s iderúr
gica, ediiicación, etc.) ; en una palabra, 
la capacidad adquisitiva de los obreros. y 
campesinos ha sido la chispa de la cual 
nació la llama vivificante que se amplia 
paulatinamente hacia todas las demàs in
dust r ias .» 

J . S . 
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Programa electoral del Partido Laborista 

I S U E L T O el Parlamento br i 
tànico y eonvocadas nue-
vas elecciones para el dia 
14 del presente, el Par t ido 
Labor is ta ha inïeiado la 

campana electoral con la publicación 
de un manifiesto, en el que se contiene 
el programa completo de la polít ica 
que se propone realizar el Labor i smo si 
vuelve a ocupar nuevamente el Poder. 

E n dicho documento se declara que 
el Gobierno nacional se ha aprovecha-
do de que Tos partidos de oposición han 
tenido que apoyarlo en la crisis de G i 
nebra para llevar al país a unas elec
ciones que se quïere sirvan para alar-
gar l a v ida del Gobierno. 

L a oposición laborista adopta directa-
mente un l e m a : Social ismo contra ca-
pital ismo. Afi rma que el Gobierno na
cional ha fracasado en todos los terre-
nos, incluso en G i n e b r a ; que la cam
pana de I tà l ia contra Ab i s in i a no hu-
biera comenzado de haber estado en el 
Poder un Gobierno labor is ta ; que de 
1929 a 1931 el Gobierno laborista apo-
yó decididamente a la Sociedad de N a 
ciones, mientras que el Gobierno nacio
nal , provisto de una mayoría enorme, 
no lo hizo sino a medias y no trabajo 
en Ginebra sino cuando ya era dema-
siado tarde. 

E l Gobierno nacional—dicen los labo-
ristas — no intento que prosperase la 
Conferencia del Desarme, de donde re
sulto que los Gobiernos t,xtranjeros, 
decididos a poner su confianza en la 
fuerza, cobraron nuevos animós, y de 
ahí salió la «sòrdida guerra» de A b i 
s inia . 

Anuncian los laboristas que atacaran 
la política de defensa nacional seguida 
por el Gobierno, la del paro y la de las 
rarifas. 

Desde el punto de vista constructi-
vo, los laboristas se pronuncian de nue-
vo por una República britànica socia
l is ta que lleve al mundo a una paz uni
versal y asegurada, y al país a una era 
de prosperidad industr ial y de desarro-
llo nacional. 

L a política de la oposición laborista, 
si volviese al Poder, se basaria en la 
que fué aprobada en las Conferencias 
anuales del Part ido de 1934 y de 1935. 
E l programa de acción consta de los 
puntos siguientes: 

I. — P a z . 

i .° F i n esencial: o rgan izac ión de la paz 
por la Sociedad de Naciones y sup re s iòn 
de las causas de guerra. Nada de a l ian-
zas, tratados o compromisos secretos de 
n ingún genero. 

2. 0 Aprobac ión por el Parlamento de un 
acta de paz que haga imposible a todo Go
bierno b r i t àn ico emplear la fuerza como 
instrumento de la pol í t ica nacional s in vio
lar las leyes del p a í s ; autorizar al Gobier
no para que aplique 1:3s medidas económi-
cas y financieras necesarias para tomar 
parte en una acción colectiva. 

3.0 Crear un mecanismo y obligaciones 
para la soluciòn de'todos los conflictos in-
ternacionales por medios pacíficos. 

4.0 Proponer un desarme <cdràstíco» por 
etapas r à p i d a s v por acuerdo internacional, 
con el objetivo final de la abol ic ión de las 
fuerzas armadas nacionales y su sustitu-
ción por una fuerza de pol í t ica interna
cional . 

5.0 Abol i r las armas «agres ivas» pro
hibí das en Alemania . 

6.° Abol i r la manufactura pr ivada y la 
venta de armamentos. 

7. 0 Abol i r las fuerzas a é r e a s naciona
les, internacionalizar la av ïac ïón c iv i l y 
crear una fuerza aé rea internacional. 

8.° Desarrol lar relaciones amistosas, co-
merciales y : p o l í t i c a s con la U n i ó n Sovièt i 
ca y los Estados Unidos . 

9. 0 Combat i r el nacionalismo económï-
co, especialmente las tarifas elevadas, y 
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apresurar un convenio internacional acer-
ca de las cuestiones econòmicas y finan
cieras, de transportes, de viajes y de co-
municaciones; acerca de las materias p r i -
marias , los emprés t i t o s , las horas y las 
condiciones de trabajo, la salud públ ica , et
cè te ra , s í rv iéndose para ello de la Sociedad 
de Naciones y de la Oficina Internacional 
del Trabajo. 

10. Requeri r la co laborac iòn de los 
miembros de la Repúb l i ca b r i t àn i ca de las 
naciones para la lucha contra la guerra. 

11. Reforzar los principios de la admi-
n i s t r ac ión en el imperio colonial b r i t àn ico , 
desarrollar el «self-government)) y asegurar 
el bienestar económico y la seguridad de 
los habitantes con sujeciòn a las normas 
socialistas. 

I I . — Reorganización econòmica. 

1,° Apl ica r una polí t ica de completa y 
r à p i d a social ización econòmica bajo ««una d i -
recciòn central. 

2. 0 Establecer la «propiedad públ ica» y 
el control de las industrias pr imarias Jy cle 
los ser viciós como primer paso, incluyen-
do el sistema bancario, los transportes, el 
c a rbón y la fuerza • motriz, el suministro de 
agua, hierro y acero y d e m à s industrias 
llaves. 

3.0 Implantar la propiedad públ ica de 
la t ierra y su ut i l ización natural , incluso 
la p rev is iòn de los parques nacionales. 

4.0 Reorganizar la agricul tura bajo una 
d i rece ión y un control públ icos . 

5. 0 Apl ica r un reglamento publico—re-
forzando su reorganización—-de las indus
trias y servïcios que no sean propiedad 
públ ica , de acuerdo con el plan económico 
general. 

6.° Establecer el derecho, reconocido por 
la ley, de las personas empleadas en las 
industrias socializadas a una parte efecti
va en la direceión y el control. 

7. 0 Aumentar el movimiento cooperati-
vo del consumidor en el plan económico 
nacional. 

I I I . — Legislación industrial. 

i .° Abrogar el convenio de las Trade 
Unions de 1927 y restablecer los derechos 
de las mismas. 

2. 0 E levar los « s t anda rds» industriales 
mediante la mejora, la ex tens ión e intensi-
ficación de las bases de trabajo de ma-
nufacturas y talleres, de los almacenes, de 
las relativas al empleo de ninos y adoles-
centes, las de compensac iòn para los obre
ros, las de la mar ina mercante, las de los 
salarios mín i rnos , los reglamentos mineros 
y toda la legis lación industrial y, mediante 
una nueva legis lación, reglamentar las con
diciones de trabajo en las oficinas, en los 
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comercios de d i s t r ibuc ión y de suministro 
y en otras industrias. 

3.0 Implantar la semana de cuarenta 
horas. 

4.0 Favorecer una pol í t ica de salarios 
m à s altos mediante los cambios legislati-
vos e industriaies que sean menester, in
cluso l a ap l icac ión de una c làusu la formal 
de salarios justos; una gran ex tens ión de 
los ((trade-boards)) y de la legis lación s imi 
lar, haciendo que los salarios y las con
diciones de trabajo sean por pr imera vez 
la cons iderac ión pr incipal en la marcha de 
las industrias. 

5.0 Asumï r la di receión en el desenvol-
vimiento y ap l icac ión de las reglas inter-
nacionales del trabajo. 

I V . — S e r v i c i o s sociaíes. 

1, ° Presentar un programa atrevido y 
continuo de casas de alquiler a prec iós ase-
quibles a los trabajadores y aplicar una 
polí t ica de viviendas sanas. 

2. ° Establecer una inspección permanen-
te sobre todas las casas actualmente con-
troladas en vi r tud de las disposiciones so
bre los alquileres, con el recontrol, sujeto 
a determinadas condiciones, de todas las 
casas de un valor equivalente que no es
tén ya sometidas al control. 

3. 0 Desarrol lar un servicio medico de 
Estado para prestar cuidados médicos a 
domicil io y en las instituciones, con una 
grande e inmediata ex tens ión de los servi
cios públ icos de higiene. 

4.0 E levar inmediatamente a quince anos 
la edad escolar y a dieciséis tan pronto 
como sea posible. 

E n 1919 se i n i c i o l a c r u z a d a p a r a e l fo
men to de l a vïvienda s a n a y b a r a t a en In-
g l a t e r r a , c r u z a d a que has ta 1934 ha dado 
p o r r e s u l t a d o l a edificaci'ón en I n g l a t e r r a 
y en el País de G a l e s de 1.180.000 v i v i e n 
d a s , con a y u d a de l E s t a d o y de los M u -
n i c i p i o s , y 1.150.000 con l a s o l a a p o r t a -
ción de l c a p i t a l p r i v a d o . E n l a c o n s t r u c 
ción de las v i v i e n d a s del p r i m e r g r u p o se 
h a n i n v e r t i d o 671.000.000 de l i b r a s es te r l i -
n a s , que /en n u e s t r a m o n e d a supone m u y 
c e r c a de 25.eco.000.eco de pese tas . 

L a s c a n t i d a d e s que desde el c o m i e n z o de 
es ta c a m p a n a h a s t a 1934 h a n e n t r e g a d o e l 
E s t a d o y los Municipíos h a n l l egado a l a 
c i f r a de 137.000.000 de l i b r a s , l a mayoría 
a b o n a d a s en a n u a l i d a d e s ; s i e n d o l a de l u l 
t i m o ano de I3 . coo .oco de l i b r a s , y r e b a s a n -
do y a las s u b v e n c i o n e s l a c a n t i d a d de 
150.000.000, o sea màs de 555.000.000 de 
p e s e t a s ; r e s t a n aún p o r a b o n a r bas tan tes 
m i l l o n e s màs. 

E n los ac tua l es m o m e n t o s se està l le -
v a n d o a efecto el p l a n de destrucción de 
v i v i e n d a s i n s a l u b r e s , que a l c a n z a a màs de 
300.000 a l b e r g u e s antihígiénicos, sustituyén-
do los por v i v i e n d a s m o d e r n a s , hïgiénicas 
y c o n f o r t a b l e s . 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

5.0 Desarrol lar la igualdad en la edu-
cación mediante una gran mejora en la 
ensenanza p r i m à r i a — i n c l u s o el aumento de 
las escuelas de p à r v u l o s — ; mediante l a re
organ izac ión de las escuelas para ninos de 
once anos y m à s , como parte del sistema 
secundario unificado, con medidas comunes 

de ins ta lac ión y de personal ; mediante la 
inspección de todas las escuelas e insti tu
ciones de ensenanza, e t c , etc. 

6.° A m p l i a r considerablemente las dis
posiciones relativas a las pensiones y retK 
rar de 3a i n d ú s t r i a a los obreros ancianos. 

7 . 0 Convert i r en carga nacional el sos-
tenimiento de los parados y abolir la prue-
ba de los medios. 

V — D e s e n v o l v i m i e n t o n a c i o n a l . 

Para emprender y favorecer los proyec-
tos de desenvolvimiento nacional y reducir 
de ese modo el paro mediante una reor-
gan izac ión econòmica nacional y de los ser
vicios sociales extendidos, comprendiendo 
la renovaci 'ón de las industrias socializadas 
y de otras que requi eren una reorganiza-
ción, los laboristas tienen un programa de 
electrif icación, en el cual se incluye la elec
trificación del sistema socializado de los fe-
rrocarri les, la ins t a l ac ión de un utilaje na-
cionalizado para la ut i l ización del c a r b ó n ; 
la construcció 'n en g ran escala de casas, 
escuelas, hospitales, etc. ; el desarrollo de 
la agricul tura, incluso l a desecac ión de tie-
r ras ; un gran programa de construcciones 
de carreteras, puentes, puertos, etc. 

V I . — Democràcia política. 

i .° Sostener la d e m o c r à c i a parlamenta
r ia y oponerse a la dictadura bajo todas 
sus formas. 

2. 0 Mantener la supremacia de la C à -
mara de los Comunes, adoptando medidas 
para supr imir la no d e m o c r à t i c a C à m a r a 
de. los Lores como C à m a r a legislat iva. 

Fomento de Obras 

y Construcciones 

Madrid - Barcelona - Zaragoz,a 

Oficina en MADRID 

Plaza de las Cortes, número 6 

S. A. 

http://I3.coo.oco


T I E M P O S N U E V O S 

El Consejo de Educación e Investigación 
de Méjico 

I IUDADANOS secretarios de la 
H . Càmara de diputades 
del Congreso de la Unión. 
Presentes. 

E l Ejecutivo de mi car-
go, en uso de las facultades que le con-
cede el articulo 71 de la Consti tución 
política federal, tiene el honor de so-
meter a la consideración del Congreso 
de la Unión, por conducto de ustedes, 
la iniciativa adjunta, que tiende a crear 
el C O N S E J O N A C I O N A L D E L A 
E D U C A C I O N S U P E R I O R Y L A I N 
V E S T I G A C I Ó N C I E N T Í F I C A , como 
primer paso encaminado a desarrollar 
el programa general que el Gobierno 
revolucionario se ha trazado sobre la 
importante cuestión de la alta cultura, 
en busca de lograr su màs vïvo pro-
greso. 

En el curso de la jira que tuve opor-
tunidad de realizar por la República, 
durante mi última campana política, 
confirmé que en todo el país està plan-
teada, con rasgos de urgència, la nece-
sidad de llevar a cabo una reorganiza
ción completa de la educación profesio-
nal, que la ponga en armonía con las 
necesidades sociales del presente en ma
tèria de trabajo técnico, y que suprima 
graves males, muy generalizados entre 
nosotros, que por esta razón a veces 
pasan inadvertidos, pero que estorban 
seriamente el progreso armónico de la 
nación. 

Rebasaría los limites de esta inicia
tiva un examen cabal y minucioso de 
las condiciones reinantes en cuanto a la 
cultura superior se refiere. Su situación 
refleja y condensa los viciós y anacro-
nismos de nuestra organización social, 
pues durante la colònia, la educación 
de las minorías cultas o semicultas de 
un país esencialmente latifundista, mi-
nero, católico, dividido en castas y ex-
plotado por los conquistadores para su 
propio beneficio, no podia menos de ser 
concordante con la vida y los intereses 
económicos de los dominadores ; y des-
pués de la Independència, como quiera 
que no se llego a introducir una trans-
formación radical en las condiciones 
económicas y sociales de nuestra pobla-
ción, sino que se mantuvo, dentro de 
otro régimen político, la misma estruc

tura demogràfica y de la producción, 
hubo de mentenerse la supervivència 
Fatal de una organización educativa de 
tipo colonial que hasta el presente pue-
de senalarse en numerosos aspectos de 
nuestro docència. 

E l liberalismo, con sus anàrquicas 
ideas sobre el trabajo humano, la liber-
tad de ensenanza, y el egoísmo como 
fuerza motora del progreso, produjo en 
nuestro país, respecto a educación su
perior y trabajo profesional, los resul-
tados màs dafíosos y antisociales que de 
la ensenanza impartida en las univer-
sidades pudieran esperarse. Los perfi
les salientes de ese estado de cosas con-
sisten—en aparente paradoja y real tra
gèdia—en que, por una parte, Méjico 
padece el càncer de un profesionalismo 
exagerado, deforme, y que opera como 
fuerza disolvente, mientras por la otra, 
s imultàneamente, es uno de los países 
màs necesitados del concurso creador 
y civilizador de la ciència. Debe reco-
nocerse, con dolorosa preocuparien, que 
en nuestro país las formas tradiciona-
les de impartir la cultura y de aprove-
char el contingente de los hombres pre-
parados científica y técnicamente han 
sido tan defectuosas y extravagantes, 
que ha llegado a producirse, en ciertos 
momentos, una reacción social, biológi-
camente justificada, de desconfianza y 
desdén hacia la cultura superior. 

Y , sin embargo, es indispensable dis-
tinguir los viciós antisociales de la cla-
se llamada culta de las excelencias in-

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O 

Méjico c o n t i n u a s u m a r c h a a s c e n s i o n a l 

en l a creación de n u e v a s i n s t i t u c i o n e s 

de c u l t u r a . 

C o n f o r m e a l p l a n q u e s i r v i e r a de b a s e 

a l a c t u a l p r e s i d e n t e de l a República 

p a r a s u p r o p a g a n d a e l e c t o r a l , según 

l o s a c u e r d o s d e l p a r t i d o n a c i o n a l r e v o 

l u c i o n a r i o , a c a b a de s e r p r e s e n t a d o a l 

P a r l a m e n t o u n p r o y e c t o de l e y c r e a n -

d o e l C o n s e j o de Educación e I n v e s 

tigación. 

P o r t r a t a r s e de u n p r o y e c t o de s u m a 

importància, l o r e p r o d u c i m o s e n n u e s -

t r a s c o l u m n a s , s e g u r o s de q u e l a d i -

vulgación e n E s p a n a de t a n i m p o r t a n 

te m e d i d a de b u e n G o b i e r n o h a de i n -

t e r e s a r g r a n d e m e n t e . 

trínsecas y de la gran fuerza civilizado-
ra que la ciència-y la tècnica poseen, y 
sin cuyo concurso debe considerarse 
impracticable el progreso real de nues-
tros millones de campesinos, desprovis-
tos de todos los bienes materiales y ca-
rentes del fermento animador de la 
cultura. 

Necesidad de revisar los cua-
dros de ensenanza 

Es apremiante la necesidad de revi
sar a fondo nuestros cuadros de ense
nanza profesional y de preparación tèc
nica, porque independientemente de los 
perjuicios que acarrea en sí misma una 
mala organización docente, se entorpe-
cen y danan con ella los cuadros de di-
visión y organización del trabajo so
cial, privando a la colectividad de los 
beneficiós del saber organizado y apli-
cado. 

Las inaplazables labores de organi
zación inicial de mi Gobierno, y el bre-
ve lapso de un mes en que coincidió 
mi permanència en el Poder ejecutivo 
con el primer período de sesiones del 
H . Congreso de la Unión, me impidie-
ron presentar desde luego la iniciativa 
que ahora formulo. Por otra parte, con
sidero también la conveniència de des-
lindar, previamente al desarrollo del 
programa de educación superior, las 
relaciones entre el Estado y la Univer-
sidad Autònoma de Méjico, ya que esta 
Institución podria haberse encargado de 
tomar a su cargo alguna parte de la 
obra, simplificando la tarea y ahorran-
do erogaciones que ahora se vuelven 
necesarias. Una vez que se ha logrado 
obtener una expresión categòrica de los 
verdaderos propósitos de la Universi-
dad de Méjico, puede decirse que ha 
llegado el momento de emprender el 
magno esfuerzo de reorganizar, sobre 
nuevas bases y con finalidades tam
bién nuevas, la educación superior v 
la investigación científica en la Repú
blica. 

Por otra parte, debo declarar que el 
Ejecutivo de mi cargo no juzga nece-
sario modificar la ley orgànica de la 
Universidad Autònoma de Méjico para 
restringirle su autonomia o cercenarle 
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el patrimonio que el Estado mismo le 
entregó al constituiria. Considero que 
no hay necesidad de afectar la situa-
ción de los actuales planteles universi-
tarios de la ciudad de iMéjico, si como 
està dicho se va a procedef, desde lue-
go, a proyectar, a organizar y poner en 
marcha nuevas instituciones educacio-
nales que permit i ràn cumplir el progra
ma que el Gobierno se ha trazado. Ade-
màs, el Estado, al expedir las leyes re-
glamentarias del ejercicio de las profe-
siones, estarà en aptitud de imponer las 
normas que el interès publico reclame 
para proteger convenientemente a la 
Sociedad y para encauzar por este nue-
vo medio todavía, de modo indirecto, 
los procesos de preparación profesional. 

La organización de los estudiós 

L o s nuevos sistemas de educación 
tècnica y profesional que deberàn i m -
plantarse en la República conforme a 
los propósitos del Gobierno, desde el 
punto de vista de sus relaciones con las 
necesidades sociales, habràn de diferir 
fundamentalmente de los lineamientos 
que presentan hasta hoy los cuadros 
de ensenanza profesional existentes. E n 
vez de encuadrar las ensenanzas den-
tro de los tipos tradicionales de las vie-
jas carreras que son clàsicas en nues
tro país, es menester — planteando co-
rrectamente la cuestión, en sus té rmi-
nos naturales—que la organización de 
los estudiós se derive de un examen 
cuidadoso de las necesidades de la co-
lectividad en matèria de trabajo técni
co, lo mismo respecto a las diversas 
clases de profesïones que hayan de 
crearse, que al volumen de alumnos 
que para cada una de ellas quepa ad-
mi t i r en cada región cle la República 
y—lo que es màs importante—acerca de 
las condiciones y çaracterísticas que 
deben reunir los alumnos, para garan
tia de un adecuado ejercicio profesio
nal futuro. 

D e esta supeditación lògica de los es
tudiós técnicos y profesionales a las ne
cesidades de la colectividad, se despren-
de en forma in mediata la convenien-

Un detalle de la Escuela Central Agrícola de Puebla (Méjico). 

eia de planear un sistema de educa
ción superior que abarque en toda su 
magni tud los intereses nacionales, y no 
solamente el problema educativo en el 
distrito federal, pues si se quiere corre
g i r el desequilibrio que es secular en el 
proceso económico y cultural de la Re 
pública, y que se traduce en una funesta 
concentración de todos los recursos ma-
teriales y humanos de la nación en la 
ciudad de Méjico, es indispensable re
gular el funcionamiento de los plante
les de educación superior en forma que 
corresponda al crecimiento armónico 
de la República, estimulàndolo a la vez 
con la ayuda importante de la acción 
cultural . D e esta manera serà posible, 
ademàs, acudir en auxil io de los Insti-
tutos y centros de educación profesio
nal sostenidos con màs o menos sacri-
licios por los Gobiernos de los Estados. 
Sumando a los recursos económicos de 
estos las cantidades que el Gobierno fe
deral destine a la educación superior, y 
coordinando convenientemente el em-
pleo de tales elementos para impedir 
que se mermen o desvien los resulta-
dos educativos, serà fàcil sacar de la 
postración a antiguos centros de educa
ción profesional, que después del mo-
vimiento revolucionario no han podido 
elevarse por falta de recursos de los 
Gobiernos locales. Ademàs, el costo tan 
alto que alcanza la dotación y sosteni-
miento de planteles modernos con la
bora torios bien equipados, ha impedi-
do el progreso de los centros de edu
cación profesional que funcionan en el 
interior de la República. Solo serà po
sible remover esos inconvenientes si la 
Federación aúna sus esfuerzos y suma 

La Escuela Agrícola de Michoacan (Méjico). 

sus recursos con los esfuerzos y recur
sos de los Gobiernos de las entidades 
federativas. 

Obra de coordinación 

Las reformas introducidas reciente-
mente en los artículos 3 . 0 y 73, frac-
ción X X V , de la Constitución federal, 
sentaron las bases que permiten reali-
zar esa obra de coordinación y suma de 
los recursos federales con los que asig-
nan al ramo de educación superior los 
Gobiernos de los Estados. E l texto v i -
g'ente de dichos preceptos legales facul
ta al Congreso de la Un ión para dis
tribuir la función educativa y las car-
gas económicas correspondientes entre 
la Federación, los Estados y los M u n i -
cipios, de tal manera que el Congreso 
de la Unión està capacitado para íijar-
le a cada entidad federativa su radio de 
acción educacional y el porcentaje que 
de su presupuesto propio debe destinar 
a fines educacionales. E l proyecto de 
ley que ahora someto a la considera
ción del Poder legislativo se basa en 
la idea de que siempre serà factible lle
gar a un acuerdo entre Federación y 
un Estado para organizar en común la 
educación superior en éste, tanto por-
que estoy convencido del interès que 
tienen los Gobiernos de los Estados èn 
el fomento de la educación, cuanto 
porque no es éste uno de aquellos casos 
en que el justificado celo por impedir 
la absorción de la soberanía local pue-
de traducirse en obstàculo al programa 
de coordinación, en vir tud de que solo 
beneficiós habràn de recihir los Gobier
nos locales de la creación y sosteni-
miento de planteles educativos con d i -
nero de la Federación, planteles que, 
por otra parte, funcionaran para bene
ficio directo de los habitantes de la en
tidad. Sin embargo, en previsión de ca
sos extremos, ha sido necesario dejar 
consignado el procedimiento que per-
mi t i r à al Congreso de la Un ión inter
venir, con apoyo en los artículos 3. 0 y 
73 susodichos, para fijar en un momen-
to dado las obligaciones de cualquiera 
entidad federativa en matèria de edu
cación superior. Cuando no resultaré 
posible llegar a un acuerdo entre las 
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autoridades locales y el Poder ejecuti
vo, se turnarà el asunto al Congreso de 
la Unión para que éste, en definitiva, 
senale al Gobierno local el monto de 
sus obligaciones en la matèria. 

Los sis:emas de educación 
y las necesidades sociales 

No solamente serú menester revisar 
los sistemas de educación superior para 
lograr ajustarlos a las necesidades so
ciales, fonmando los tipos de técnicos 
que la sociedad reclame ; tampoco serà 
bastante revisar la distribución de la 
cultura superior en la República con 
la mira de descentralizar los beneficiós 
que dicha educación reporta, distribu-
yéndola equilibradamente en las diver-
sas regiones del país, por remotas o 
desamparadas que se las suponga, sino 
que la reorganización general de la edu
cación superior deberà cumplir otra 
condición primordial que deriva en for
ma directa de las orientaciones sociales 
de la revolución mejicana, y de la 
vinculación de mi Gobierno con los in-
tereses y las aspiraciones del proleta-
riado nacional. A este respecto, la re
forma educativa que es indispensable 
realizar ha de singularizarse por supri
mir radicalmente el caràcter de mono-
polio y privilegio de las clases acomo-
dadas que la educación superior ha te-
nido hasta hoy, como consecuencia de 
la organización econòmica y social de 
nuestro país, y de la subordinación de 
los Gobiernos a las exigencias de las 

minorías poseedoras de la riqueza y el 
saber. 

A l llevarse a cabo la reorganización 
de la educación tècnica y profesional 
—si ha de ser fecunda la obra educati
va en el futuro, y si no se quiere faltar 
a uno de los màs grandes deberes de 
Gobierno revolucionario—, deberà es-
tructurarse el sistema educativo en for
ma de que todas las oportunidades de 
educación superior y los beneficiós que 
de ella se deriven queden }:ara prove-
cho exclusivo, inmediato y constante de 
la clase trabajadora del país. 

Desde que en ese H . Congreso de la 
Unión fué discutido el proyecto de re
forma al articulo 3. 0 constitucional, que 
dó amplia y explícitamente planteada 
la necesidadad de que todas las opor
tunidades de la cultura se pongan al 
alcance de los obreros y campesinos, 
dando así verdadero sentido de clase 
a la educación socialista, por la consí-
deración capital de que una de las ar-
mas màs fuertes de que la burguesía 
dispone en la lucha social es la capaci-
tación tècnica de sus hijos, para dirigir 
la producción y manejar y orientar la 
compleja red de las instituciones econó-
micas, políticas y sociales, que exigen 
cultura tècnica para aprovecharlas. Si 
es verdad que dentro de las actuales 
condiciones de la sociedad capitalista 
el Estado no està capacitado para ha
cer llegar la cultura superior a todas 
las capas del proletariado industrial y 
agrícola, por lo menos debe reconocer-
se como un mínimum de obligaciones 
educativas frente a la clase trabajado

ra el deber que tiene el Gobierno de 
emplear todos los recursos económicos 
e institucionales que destine a la obra 
educativa exclusivamente en beneficio 
de la pròpia clase trabajadora. Y a que 
dentro del régimen social imperante no 
es posible hacer llegar a todos los pro-
letarios a las escuelas de educación su
perior, por lo menos debe consagrarse 
y cumplirse escrupulosamente el prin
cipio de que solo aprovecharàn los be
neficiós de la educación tècnica y pro
fesional los hijos de los trabajadores. 

Consecuencias de gran 
alcance social 

E l postulado expuesto en los renglo-
nes anteriores se traducirà, al aplicar-
lo en la organización de los planteles 
oficiales de educación superior, en múl
tiples consecuencias de la mayor im
portància y de un gran alcance social 
y pedagógico : 

1. L a selección del alumnado no 
serà producto de la caprichosa y arbi
traria elección individual de las carre
ras, sino que derivarà estrictamente de 
la capacidad de cada quien, y de su 
vinculación a un organismo sindical bien 
definido. 

2 . E l sostenimiento integro de los 
educandos serà por cuenta del Estado, 
tanto en lo relativo al costo de la edu
cación, como respecto a las necesida
des personales de vestido y alimenta-
ción de los alumnos mientras estén lle-
vando a cabo sus estudiós, bajo el con-
vencimiento de que de otra manera es 
impracticable el acceso de las clases tra-
bajadoras a la educación superior, pues 
la necesidad apremiante de ganarse el 
salario para vivir y la ïncompatibilidad 
manifiesta que hay entre el trabajo ago-
biador de la fàbrica y la labor absor-
bente de la escuela profesional exigen 
que el Estado toine a su cargo el sos
tenimiento integro de los educandos 
durante todos los estudiós. 

3. L a formación de hàbitos de tra
bajo fuertemente arraigados en la con-
ciencia de los alumnos, que no iran a 
las escuelas a disfrutar una ociosidad 
comprada con el dinero de sus padres, 
económicamente acomodados, sino que 
comenzaràn desde la escuela a ejercer 
su función productiva, preparàndose 
técnicamente para ella. 

4. L a eliminación de ideales disol-
ventes de enriquecimiento personal, que 
constituyen uno de los mayores obs-
tàculos para lograr eficàcia en las en
senanzas científicas, pues cuando los 
alumnos de una escuela solo tienen 
como móvil de su aprendizaje el obte-
ner un titulo para enriquecerse, es na
tural que en vez de buscar el mayor 

Palacio de Comunicaciones y de Obras púbiicas de Méjico. 
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acervo de conocimientos científicos, solo 
pretendan adiestrarse en las artimanas 
que los conduciràn a la riqueza; en 
cambio, sin ese falso ideal se forma
rà un alumnado que no se dejarà en-
gaiïar por ilusiones de un enriqueci-
miento que es pràcticamente imposible 
en el seno del proletariado, sino que 
comprenderà y estimarà su papel de 
lucha dentro de la clase trabajadora. 

5. L a formación de la conciencia de 
clase, que se irà logrando orgànicamen-
te en el espíritu de los alumnos, a me-
dida que el desarrollo de su inteligen-
cia y el ensanche de sus conocimientos 
les hagan ver el papel que como pro
ductores tienen los propietarios en la 
sociedad capitalista, y la lucha continua 
a que esa posición los conduce frente a 
los duenos de los instrumentos de la 
producción. 

6. Por ultimo, la comprensión clara 
de cómo se desarrollan los procesos eco
nómicos y las luchas políticas en la so
ciedad, de cuàles son los viciós funda-
mentales del régimen social existente, 
y cómo los trabajadores deben interve
nir para lograr la implantación de un 
régimen social basado en la distribu-
ción justa del trabajo y la riqueza, son 
algunas de las principales consecuen
cias que derivan del principio citado. 

Claramente se percibe que el logro de 
propósitos educativos tan importantes 
como los que se han esbozado compen-
diadamente hasta aquí no es posible 
esperarlo si la educación superior se 
deja encomendada a instituciones que 
no estén plenamente identificadas con 
los grandes propósitos ideológicos y so
ciales del Gobierno revolucionario. 

L a invèrsión adecuada de los recur
sos de la nación es una de las cuestio-
nes de mayor trascendencia política y 
social, ya que de ella depende la reali-
zación eficaz de los programas guberna-
mentales. A este respecto conviene sub-
rayar que el Estado mejicano no se 
basa en la filosofia política del libera-
lismo, y, por ende, no cree que su mi-
sión històrica se limite a mantener el 
orden publico y a fomentar el desenvol-
vimiento de las actividades de los par-
ticulares, estimulàndolas con sus pro-
pios recursos, siempre que no sean ilíci-
tas en sí mismas. E l Estado solo jus
tifica su existència en la medida en que 
aplica su poder y sus elementos a pro
pósitos congruentes con su programa 
económico y social. E l Estado no debe 
distraer sus recursos en empresas dis-
tintas de las senaladas por la voluntad 
popular al sancionar las plataformas 
políticas de los gobernantes, y mucho 
menos si se trata de fines divergentes 
de los que el Poder publico se ha asig-
nado. Apartarse de la línea de conduc
ta que marcan las consideraciones an-

teriores, seria tanto como destruir los 
fundamentos del Estado mejicano, y, 
por lo mismo, dar un paso atràs en el 
camino recorrido con tan penoso esfuer-
so por el pueblo. 

La investigación científica 

Por lo que se refiere a la investiga
ción científica, juzgo pertinente expre-
sar las razones que me mueven a ini
ciar los pasos necesarios para estable
cer, sobre bases firmes y duraderas, 
Institutos, centros de investigación, la-
boratorios, etc, que estén en condicio
nes de rendir los servicios que de ellos 
obtienen todos los pueblos cultos-. 

No ignora el H . Congreso de la 
Unión que, a pesar de encomiables ex-
cepciones, puede decirse que la investi
gación científica en nuestro país pràc
ticamente no rinde frutos apreciables. 
Cabé senalar varias causas de esta la
mentable situación. Desde luego, Méji
co ha venido atravesando largas y an-
gustiosas épocas de lucha en que pre-
ocupaciones de mayor urgència momen-
tànea han preponderado sobre otros 
graves problemas. Ademàs, por desgra
cia, en las épocas de tregua en nues-
tras l u c h a s sociales frecuentemente 
han ocurrido crisis económicas que han 
impedido dedicar a la noble empresa 
de la investigación científica los recur
sos que habrían sido necesarios para 
que esta adquiriera impulso vigoroso. 
Todo ello, sin embargo, habría podido 

quizà superarse si no mediaran otros 
factores de entorpecimiento que es ne-
cesario extinguir radicalmente en el fu-
turo. Las causas de obstrucción pueden 
esbozarse así : ha faltado seguridad y 
firmeza en los propósitos del Gobierno 
dentro de este radio de acción, de don-
de ha nacido una marcada falta de con-
tinuidad en el esfuerzo y en las ten-
dencias de los diversos trabajos que se 
inician sucesivamente ; el Estado tole
ra a menudo que la investigación cien
tífica sufra deformaciones burocràticas 
que simulan trabajo y lo sustituyen 
con el tràmite y el papeleo ; se padece 
una lamentable ineficàcia tècnica y se 
produce alrededor de cualquier núcleo 
de labor científica una enmaranada si
tuación de rencillas y cuestiones perso-
nales que es lo màs contraria a una 
obra que por su naturaleza exige cola-
boración, disciplina y armonía ; por ul
timo, debo senalar también la carència 
casi absoluta del sentido de servicio so
cial, debida al predominio de actitudes 
parasitarias y de pràcticas de rutina. 

E l Ejecutivo de mi cargo, al decidir-
se a reorganizar la cultura superior en 
nuestro país, procurarà impedir, empe-
nosamente, que bajo su acción sigan 
operando las circunstancias enumera-
das. Con ese objeto no solamente se 
gastaran las sumas necesarias, sino 
que del modo màs cuidadoso y enérgi-
co se procurarà seleccionar a los hom-
bres màs aptos y se vigilarà que el tra
bajo de investigación científica se des-
arrolle en ambientes sanos y propicios, 

0 
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a modo de conseguir que las personas 
verdaderamente capacitadas tengan se-
guridad en sus empleos y puedan des
arrollar normalmente su labor. 

L a investigación científica es antece-
dente y soporte ineludible de toda en
senanza superior, hasta el punto de que 
resulta muy difíci l separar las cuestio-
nes concernientes a la investigación de 
las que se refieren a la ensenanza. Por 
ello el plan de conjunto que ahora so-
meto a la aprobación de ese iH.. C o n 
greso de l a U n i ó n abarca simultànea-
mente las dos fases de la obra cultural . 
L a naturaleza social del saber humano 
y su vinculación con los intereses y ne
cesidades de la colectividad seran apre-
ciadas mejor por los educandos cuando 
ellos mismos participen en la obra de 
busca y selección de los datos en que 
se apoya el conocimiento científico. : 

Un deber para con la 
Humanidad 

Por otro lado, el Ejecutivo de mi car
go considera que Méjico està obligado 
a cumplir con uno de los deberes fun-
damentales que para con la Humanidad 
tiene todo país cuito, aportando el es-
fuerzo de sus hijos màs laboriosos al 
desarrollo de la ciència, y contribuyen-
do, por lo menos, con los estudiós rela-
tivos a los fenómenos que ocurren den
tro de nuestro terr i tor ïo, el cual, por la 
variedad de sus climas, sus costas so
bre dos océanos y las importantes c iv i -
lizaciones que en él han florecido, es 
altamente interesante. 

Ademàs, de la investigación científi
ca se derivan servicios públicos de pr i 
mera importància para la regulación y 
el mejoramiento de l a vida cornún, Es 

de todo punto necesario atender a ellos 
con mayor eficàcia y de manera màs 
amplia y fecunda de como se ha venido 
haciendo hasta hoy. 

Por ul t imo, guardo la convicción pro
funda de que la investigación científica, 
en un país que apenas està definiendo 
y organizando su vida colectiva, es una 
urgente necesidad nacional. E l inventa
rio de nuestros recursos naturales no 
està hecho aún. N o conocemos a cièn
cia cierta las características y el pro-
ceso gradual de desgaste de nuestras 
tierras ; carecemos de nociones exactas 
sobre las posibilidades de aprovecha-
miento certero de los recursos del país. 
L a s condiciones de productividad del 
trabajo humano, ya no por lo que toca 
a los procesos de industrialización o 
simplificación tècnica de él, sino por lo 
que se refiere al hombre mismo como 
sér que se desgasta y como espècie que 
se debilita, nos escapan en la actuali-
dad por falta de investigaciones ade-
cuadas. E n general, es justificado afir
mar que en todos sus aspectos capita-
les nuestra v ida . cornún no cuenta en 
el debido grado con la ayuda decisiva 
de la ciència y sus apiicaciones pràc-
ticas. 

Juzgo inaplazable, por lo tanto, que 
el Estado se haga cargo decididamente 
de la tarea primordial de organizar, 
sostener y fomentar, en todos sus as
pectos, la investigación científica, que 
en lo de adelante deberà ser manejada 
por la mano firme de la revolución, 
con un claro proposi to de mejoramien
to nacional. 

E n v i r tud de la gran complejidad de 
las cuestiones que serà menester estu
diar y resolver para llegar a una ade-
cuada planeación de la cultura superior 
en la República, estimo que es indis

pensable organizar el Consejo nacional 
proyeclado en esta iniciat iva, pues ni la 
secretaria de Educación publica ni las 
aemàs dependencias del Ejecutivo cuen-
tan sus organos capaces de entregarse 
totalmente a tan complicada labor. 

E l Consejo actuarà como cuerpo téc
nico de consulta necesaria y de iniciat i 
va pròpia, en todo lo concerniente a la 
cultura superior, sin que pueda nunca 
asumir funciones administrativas o de 
direceión concreta de planteles o inst i -
tuciones docentes. Su única misión serà 
l a de estudiar la fornia de organizar 
eficazmente la educación superior y la 
investigación científica, elaborando los 
proyectos respectivos y sometiéndolos a 
la consideración del Uobierno federal. 
L·l Ejecutivo espera que si se integra 
üesde luego el Consejo, serà posible te-
ner para principios del ano próximo los 
prirneros resultados de su labor, por 
màs que no escapa al criterio del Go
bierno que no es conveniente destinar 
con exageración una tarea tan delica
da y de tanta trascendencia, pues se 
trata de sentar con firmeza las bases de 
un sistema pedagógico que abarcarà a 
toda la República y que està destinado 
a marcar con su aparición una nueva 
etapa de la vida cultural del país. 

Deberà quedar comprendida dentro 
del radio de acción del Consejo toda 
la obra educacional posterior a la es
cuela pr imàr ia , con solo dos excepcio-
nes que se justifican plenamente. E n 
primer termino, quedarà excluída la 
educación secundaria, en virtud de que 
constituye un vicio de ensenanzas que 
no forman cultura superior, y que, por 
el contrario, se consideran el comple
mento de la educación popular. E n se-
gundo termino, se excluye la ensenanza 
normal , o sea la preparación profesio
nal de los maestros de la escuela pri
mària , urbana o rural , en vista de que, 
aun cuando respecto a ella sí pudiera 
decirse que se trata de cultura superior, 
el Ejecutivo de m i cargo estima que la 
vinculación tan estrecha que hay entre 
l a educación elemental y la preparación 
de los maestros que la imparten, así 
como la organización bastante definida 
que los planteles de ensenanza normal 
pr imàr ia tienen actualmente, son cir-
cunstancias que deben inclinar a no dar 
intervención al Consejo en lo relativo 
al trabajo de ellos. 

E n las consideraciones anteriores 
apoyo el siguiente 

Proyecto dc ley 

Art icu lo i .° Se crea el Consejo nacio
nal de la Educac ión Superior y la Investi
gac ión Científica como ó r g a n o de consulta 
necesaria del Gobierno federal, en todo lo 
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concerniente a las ma Ien as que còmpren -
de su denominac ión . 

Art iculo 2.° E l Consejo tendra la mi-
sión de estudiar las condiciones y necesida
des del pa í s en los dos aspectos citados de 
la cultura superior, y g o z a r à de las mas 
a m p ü a s facultades de in ic ia t iva en esos 
ramos. 

Ar t iculo 3 . 0 E l Consejo p r o y e c t a r à : 
a) L a c reac ión , t r a n s f o r m a c i ó n o su-

prés ión de los establecimientos de educa
ción superior que funcionen o deban fun
cionar en el pa í s , ya sea bajo la dependèn
cia del Gobierno federal o de los Gobier
nos de los Estados. 

b) L a creac ión u o rgan i zac ión de los 
Insti tu tos y otros establecimientos de ju-
r i sd icc ión federal o local que tengan por 
objeto practicar investigacione.s científicas 
o cualquier clase de es tud iós y observacio-
nes de ca ràc te r general. 

Ar t icu lo 4 . 0 E l Consejo e l a b o r a r à , igual-
mente, los proyeclos de planes de es tud iós , 
programas, reglamentos y en general de 
las normas y disposiciones necesarias para 
regular en todo tiempo el trabajo de los 
establecimientos de educac ión superior en 
la Repúb l i ca . 

Ar t iculo 5. 0 As imi smo e s t u d i a r à y for
m u l a r à el Consejo las bases y reglamentos 
que se requieran para estructurar conve
nientemente las actividades de los centros 
de inves t igac ión científica. 

Art iculo 6.° E l Consejo s e r à el encar-
gado de elaborar anualmente los proyectos 
de presupuestos de egresos correspondien-
tes a los planteles y establecimientos que 
conforme a esta ley son de su incum-
bencia. 

Art iculo 7 . 0 E l Consejo se c o m p o n d r à 
de quince miembros, nombrados por el 
presidente de la Repúb l i ca , y duraran en 
su encargo dos anos. A d e m à s , h a b r à un re-
presentante de cada Secretaria o Departa-
mento administrat ivo que tenga bajo su 
dependènc ia un plantel o establecimiento 
de los que son objeto de esta ley. 
| Ar t icu lo 8.° P a r a los efectos de esta 
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ley, no se consideraran incluídos en la edu
cación superior : 

à) L a ensenanza secundaria. 

b) L a ensenanza normal , en cuanto se 
refiera a la p r epa rac ión profesional de los 
maestros de escuela p r i m à r i a , urbana o 
rura l . 

Ar t icu lo 9 . 0 E l Consejo no e je rce rà nun-
ca funciones administrativas en ninguna 
ins t i tuc ión o conjunto de instituciones, l imí-
t àndose en todo caso a las labores de estu

dio y p laneac ión que le senalan los a r t í cu
los anterior es de esta ley. 

Ar t iculo 10. E l Consejo s o m e t e r à sus 
trabajos a la ap robac ión del Ejecutivo fede
ra l por conducto del secretario de Educa
ción públ ica , a menos que se retieran a es
tablecimientos de la ju r i sd icc ión de otra de
pendènc ia del Ejecutivo, pues en tal caso 
lo h a r à por conducto del ti tular de esta. 

Ar t iculo 11. Pa ra que el Ejecutivo fede
ral apruebe cualquier proyecto del Conse
jo nacional de la Educac ión Superior y la 
Inves t igac ión Científica, que en alguna for
ma afecte la subs i s tènc ia o el funciona-
miento de establecimientos dependiehtes de 
un Gobierno local , o que, de realizarse, se 
traduzca en cargas económicas para és te , 
o en el uso de alguno de sus bienes, se 
r e q u e r i r à previamente que la Legis la tura 
del Estado y el gobernador respectivo ma-
nifiesten su parecer sobre el proyecto. S i 
tal parecer fuere contrario a éste y el pre
sidente de la Rpúbl ica creyere que, sin em
bargo, es de realizarse, s o m e t e r à la in ic ia
t iva al Congreso de la Unión en los t é r m i -
nos del p à r r a f o final del art iculo 3 . 0 y l a 
fracción X X V del 73 de la Cons t i tuc ión fe
dera l . 

Ar t icu lo 12. - Se autoriza al Poder ejecu
tivo para fijar las erogaciones destinadas 
al sostenimiento del Consejo nacional de la 
Educac ión Superior y la Inves t igac ión 
Científ ica y de su personal auxi l ia r . A l 
cFecto, p o d r à ampliar el presupuesto de 
egresos vigente con las partidas que se 
requieran para ello. 

Ar t icu lo 13. E l Ejecutivo exped i rà , oyen-
do al Consejo, los reglamentos que deman-
de el buen í u n c i o n a m i e n t o de este cuerpo. 

H a g o presentes a ustedes, ciudadanos se-
cretarios, las seguridades de mi m à s alta 
y especial cons iderac ión . 

S U F R A G I O E F E C T I V O . N O R E -
E L E C C I O N . 

Méjico, D . F . , a 24 de septiembre de 
1935.—El presidente de la Repúb l i ca , Là-
z a r o Càrdenas. — E l secretario de Educa
ción públ ica , G o n z a l o Vàzquez V e l a . 

Por la lihertad de ensenanza 
jHomhres libres! El Gobierno radical-cedis-
ta, y en su nombre el que fué ministro de Ins-
trucción pública, Sr. Dualde, ha prohibido la 

^mmmmm^^mmm^^^^^^^mmm^^^^m^^^^^^^^^^m^^^^^mmmmmm^^^^mmm^ leCÍUra de CSÍOS doS libl"OS de reSOnÜl·lCia 

i universal: 

LECTURAS HISTORICAS (Historia Anecdòtica d el Trabajo), por Albert Tbomas, Director de la Oficina Interna
cional del Trabajo y ex ministro francès, Precio: 3,50 pesetas. 

UNA HISTORIA DEL MUNDO PARA LOS NINOS, por V. M . Hlllyer. Precio: 5 pesetas. 

Ahora mas que nunca debéis procurar la difusión de estos dos libros, que no deben faltar en vuestra biblioteca \j en 
vuestros hogares. i Por la lihertad de la càtedra y de la ensenanza! 

Leed y propagad los libros que el Sr\ Dualde considera perniciosos, a pesar de que en Francia ij Estados Unidos son de 
texto oficial en las escuelas nacionales. 

Pedidos a TIEMPOS NUEVOS: Gonzalo de Córdoba, 14.-MADRID 
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R I O T I N T O Y SU HISTORIA 

f Jk hacen hipòtesis en las que 
se sostiene que las celebres 

f~*ï f minas de Ríot into ya se ex-
V ^ ^ ^ X plotaban en los tiempos pri-

mit ivos , prehistóricos, que 
podemos situar en la Edad del Bronce, 
incluso iberos, primeros pobladores de 
Espana (1.700 anos antes de Crïsto), 
procedentes de Qriente, por el sur, o 
mar Mediterràneo. H a y huellas que ha
cen creer que estàs minas fueron tam
bién explotadas por los impuls i vos, de-
cididos y comerciantes pueblos fenicios, 
griegos y cartagineses. Precisamente en 
el pueblo llamado «Minas de Ríotinto» 
fué hallado un pedestal que, según cier-
tas investïgacïones, se supone griego, y 
que, por lo estropeado que se encontró, 
no hubo posibilidad de determinar a qué 
època o edad pertenecía. Desde luego, 
todo este extenso lapso de tiempo se 
hal la envuelto por las nieblas de los s i -
glos sin Hi s to r i a , y, por consiguiente, 
no es posible saber con exactitud qué 
fué, en aquellas remotas edades, de 
estàs interesantes explotaciones mine-
ras. D e lo que no hay la màs leve 
duda, por pruebas claras y tangibles, 
es de que el màs importante beneficio 
de estos criaderos en la antigüedad his
tòrica fué hecho por los romanos. A 
Espana l a invadieron los romanos dos 
siglos antes de la era cristiana, y duró 
su dominaeión hasta el siglo V de la 
misma, en que los bàrbaros, godos y 
visigodos penetraron y se aduenaron de 
ella. Se ha dicho que si los romanos, 
como cual hàbiles mineros eran, hu-
bieran dispuesto de mejores elementos 
de arranque, de conocimïentos, instru-
mentos y métodos científicos topogrà-
ficos, precisamente en la insuficiència 
de esta importante rama científica, en 
aquellas lejanas fechas, estribaba la 
gran dificultad para el ràpido aprove-
chamiento de estàs ingentes masas de 
sulfurós ferrocúpricos, para la poste-
r d a d no serían estàs minas màs que 
un índiee cronológico, que es como si 
dijéramos que no existirían como fuen-
tes de riquezas metalíferas y metaloi-
deas. 

Vamos a insistir : E n aquella època 
remota, a pesar de hallarse ya el mun-
do en un período francamente historien, 
el hombre, en el camino de las ciencias, 
especialmente en el orden de la ïnge-
niería, de la mecànicaa v de la quí
mica, no estaba màs que en los prin-

cipios, en los primeros pasos, en el 
balbuceo, pues no se conocía ni la brú-
jula — esta es del siglo X V I —, que 
hubiera sido a la sazón un estupendo 
e indispensable aparato de orientación 
topogràfica ; teniéndose, por tanto, que 
hacer esta, forzosamente, por series i n 
acabables de pozos. Así, pues, los tra-
bajos de reconocimiento y explotación 
no podían ser màs difíciles y penosos, 
y únicamente se concibe y se explica 
la extraordinària labor realizada por 
aquellos directores mineros consideran-
do que disponían de la población indí
gena como esclava y de los miles y miles 
de esclavos que traíah de todas partes 
para dedicarlos al incesante y heroico 
laboreo de estos criaderos. A l empezar-
se de nuevo la explotación, en la època 
moderna, refiriéndonos al tiempo com-
prendido entre el siglo X V I I I y el mo-
mento actual, se han encontrado labores 
y útiles de aquellos lejanos tiempos ro
manos, que son, mas que huellas, c la-
ros testimonios, evidentes, de la formi
dable intensidad que imprïmieron aque
llos explotadores a là extracción para 
obtener de ellas, a màs del cobre, el 
oro y l a plata, oro y plata que en par-
tículas se hallaban en las minas, y 
que ellos beneficiaban de una manera 
magistral . E l procedimiento metalúrgi-
co empleado para la obtención de los 

distin tos metales es todavía desconoci-
do por los actuales metalurgistas, sien-
do tan perfecto el sistema, que aún no 
ha sido superado por las modernas fun-
diciones en lo que se refiere al l ímite 
de beneficio. Consecuencias y testigos 
soberanos y magníficos del trabajo des-
plegado por aquellas gen tes son los es-
coriales — fenicios y romanos —, par-
ticularmente los denominados de «Filón 
Norte», que nos hablan elocuentísima-
mente—salvando toda clase de duda—de 
aquella actividad metalúrgica, verdade-
ramente prodigiosa, de la Edad A n t i -
gua. Basta decir que absolutamente to
das las masas o criaderos hoy conoci-
dos, explotados o en explotación, ya 
fueron reconocidos y beneficiados en la 
època romana. 

E n el museo que se hallaba instala-
do en la oficina del departamento de 
«Filón Norte)), hoy, según noticias fide-
dignas, trasladado al distrito inglés 
((Bellavistan, hay muchos—aquellos que 
han querido dejar—de los objetos en-
contrados en las excavaciones mineras, 
entre ellos varias grandes ruedas h i -
dràulicas ; algunos expertos creen que 
se trata de ruedas para el transporte o 
ascenso a pisos superiores del mineral 
arrancado ; hay también tubos de plo
mo, candiles, rodos, marti l los, picos, 
cinceles, monedas, columnas de piedra, 
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esculturas, capiteles y vasijas de aque
llos tiempos. E n la aldea de «Dehesa», 
perteneciente a la población de «Minas 
de Ríotinto», se observan indubitables 
restos de un cementerio romano : se ven 
las diminutas sepulturas, con su tapa 
de pizarra y agujero en el centro. L o s 
romanos que se establecieron en estos 
lugares es de suponer que no fuera 
exclusïvamente para trabajar las minas, 
sino también para el aprovechamiento 
y explotación de la relativa riqueza flo-
restal de esta comarca. D e la inva-
sión bàrbara — siglos Y - V I I I — no hay 
noticias ; créese que no se extendiera 
hacia acà ; eontinuando, por tantò, la 
explotación los hïspanorromanos. De 
los Àrabes o mulsumanes no quedan ves-
tígfos que acrediten indiscutiblemente 
que estuvieran en esta región minera. 
H a y opïniones contradictorias sobre este 
particular. L o cierto es que, por un 
lado, sç afirma y comprueba que los 
àrabes laboraban minas, aunque no se 
distinguieran en esta clase de trabajo, 
pues se sabé que su predilección era la 
explotación de la tierra en su aspecto 
agrícola. A l g u n as; monedas àrabes se 
han encontrado en excavaciones reali-
zadas en estos contornos, aunque no se 
sabé actualmente dónde se hallan. H a y , 
sí, algunos rasgos significativos, como 
el nombre «Cerro del Moro». Piénsase 
que vestigios elocuentes de la civi l iza-
ción mulsumana estén sepultades, de-
bido a la conmoción o movimientos sís-
micos que experimento Andalucía en la 
Edad Media ; como se ve, esto es bas-
tante hïpotético. E s realmente lamen
table que no se haya podïdo aclarar, 
hasta la fecha, este tan interesante asun-
to o punto de la historia de la zçna m i 

nera ; dàndose el caso de que, a rela
tiva corta distancia de aquí, tenemos 
patentísimas pruebas de la dominación 
àrabe ; precisamente la vi l la de Niebla 
— antigua «Ill ípuli» — es un ejemplo de 
ello con sus antiguas murallas moras, 
besadas por las aguas del Tin to . Sin 
embargo, de no tenerse datos concretos 
e indubitables, si llegàramos a suponer 
que aquí también sentaron sus reales 
los àrabes, de seguro que no seria una 
extravagància ni una enormidad pensar 
así, pues lo màs probable, lo màs creí-
ble es de que realmente así haya sido. 
L a reconquista total de Espana, o sea 
la definitiva expulsión de los judíos y 

moros, no tuvo efecto hasta el siglo X V , 
con los Reyes Católieos, que culmino 
con la toma de Granada por estos. Y 
a la sazón, Espana, interesada también 
en su alta representación por la reina 
Isabel I de Cast i l la en el descubrimien-
to, conquista y colonización del Nuevo 
Mundo , no se interesó por la indústria 
minera, teniendo abandonados todos 
aquellos problemas que afectaban a esta 
importante rama de la producción ; no 
obstante de pretender buscar, a través 
de los «misteriosos» mares, los tesoros 
y, como dice Blasco Ibànez, las «ciu-
dades de los .tejados de oro», sin pa-
rarse a pensar que la estela brillante 
que dej aban 1 a s gloriosas carabelas 
—Santa Maria, La Pinta y La Nina—, 
mandadas por el genio de Colón y los 
Pinzones, era una estela indiscutible
mente maravil losa, àurea ; pero que 
de seguirse también el curso" contrario, 
ascendente, hubieran dado con inmensa 
riqueza minera, tesoros ocultos, que los 
característicos crestonajes de los cerros, 
las rocas hipogénïcas, los pórfidos y 
óxidos de hierro — ademàs de los es-
coriales—gritaban y descubrían, eviden-
ciàndolo, el secreto de las celebérrimas 
minas de Ríot into. 

Sobre el <cRío Tinto» tenemos que 
decir que siempre se ha creído que nacía 
en l a «Cueva del LagO)>, màs abajo de 
l a otra cueva l lamada del «Tabaco», y 
en las fuentes de los «Pozos Amargós» ; 
pero, realmente, no es así : tiene su 
nacimiento en «La Granada», con el 
nombre de «Rivera Jarramilla» ; des-
pués toma el nombre de ((Rivera J a-
rrama», y desde su confluència con el 
((Río Agrio», que es precisamente el que 
tiene su origen en ((Minas de Ríotinto», 
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se le denomina con el cèlebre nombre 
de «Río Tinto», nombre que respon de 
al color rojoobscuro de sus aguas, color 
que le dan las substancias ferrpcúpri-. 
cas, que van en disolución combinadas 
con el oxigeno del aire. 

Allà en el siglo X V I (1555), por orden 
de Felipe II, se inician los reconoci-
mientos mineros en esta zona, debido 
a! descubrimiento de las importantes 
minas argentíferas de Guadalcanal (Se
villa). Felipe II mostro gran interès por 
estos estudiós — aunque no era gran 
entusiasta de ellos —, ambicionando en-
contrar oro y plata para resarcir su 
desmantelada hacienda, y a esto, indu-
dablemente — estimulado, desde luego, 
por las minas descubiertas —, respon-
dió que ordenase se exploraran los «ce-
rros de Nerva y Ríotinto». Las intere-
santes investigaciones que se hicieron 
fueron hechas y dirigidas por Francis-
co de Mendoza y Diego Delgado, pre
ludio de las que mas tarde habían. de 
hacerse, en pleno siglo X V I I I . Es t à s 
investigaciones primeras cayeron en el 
mas lamentable y absoluto vacío. F u é 
en el ano 1715, con Felipe V , primer 
rey de la dinastia borbònica, y ya ter
minada la guerra que sostuvo este rey 

con varios países, llamada de «suce-
sión», fueron arrendadas estàs minas 
a Liberto Wolters y a su heredero Sa-
muel Tiquet, y después, terminado el 
contrato, en el ano 1776, pasaron a la 
corona, a Carlos III , haciéndose las 
labores de disfrute y la administración 
de una forma catastròfica. 

A l ser invadida Esparïa por los fran
ceses, desde Sevilla dejaron de mandar 
el dinero necesario para la continuación 
de la explotación, y, como consecuencia, 
estos laboriosos y honrados mineros tu-
vieron que emigrar, pidiendo «limos-
nas». . . E n el ano 1829.se arrendaron a 
la Empresa Remisa, por veínte anos ; 
Empresa que las exploto- a tontas y a 
locas, con un fin de lucro mal entendi-
do, y, ademàs , taló una gran cantidad 
de pinós de los que por entonces exis-
tían en esta comarca, sin consideración 
de ninguna espècie. Pasan las minas a 
otras Empresas, y ya en manos del Es-
tado, en 1870, siendo regente del Estado 
el general Serrano, y presidida la Mesa 
del Congreso por ZorrilJa, fueron pues-
tas a la venta, en pública subasta, apro-
ximadamente en 104 milï'ones de pese-
tas, y pasando estàs negociaciones por 
ridículas y lamentables fases, se ven-

dieron, por fin, en el ano 1873, a la 
firma Màtheson y Companía , de Lon
dres, que es hoy la poderosísima Com
panía de Ríot inío Limitada, en pese-
tas 92.800.000. Esto sucedió a los tres 
días de proclamada la primera Repú
blica espanola, que, no evitando este 
enorme yerro, se cubrió de vergüenza, 
como asimismo el capitalismo espanol, 
acreditàndose de ineptos. L o cierto y 
positivo, la verdad incuestionable, es 
que desde este momento, ejecutando la 
Empresa propietàr ia los planes de los 
ingenieros de Minas espanoles, constru-
yendo esta el ferrocarril minero siguien-
do las ondulaciones del estrecho valle 
del ((Río Tinto», entre abruptas sierras, 
basta Gadea, salvando unos 85 ki lóme-
tros, llega a la ciudad de Huelva, capi
tal de la provincià, antigua «Onuba», 
y en cuyo puerto se construyó el gran-
dioso muelle de hierro, ya mencionado, 
donde se descargan los minerales en 
barcos de gran tonelaje ; como decía-
mos, desde este momento toman estàs 
explotaciones, con todos los adelantos 
científicos de la ingeniería, un incre
mento en producción y trabajos verda-
deramente extraordinarios. 

Los ilustres y profétïcos ingenieros 
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óo por ioo de las reservas mundiales. En 
estos momentos se atíende el mercado mun
dial con un 43 por ioo, y puede alcanzar, 
según reconocida capacidad de producción, 
un 65 por 100. 

Estos negocios se complican enorme-
mente con los problemas de mercado, 
mercados de caràcter exclusivamente 
internacional, y hoy màs, por las cir-
cunstancías de hallarse estos en crisis, 
cosa rara, dado el estado bélico del 
mundo. Junto a los de mercados, los 
de la especulación y bursàtil. Muchas 
de las Companías mineras de la provín
cia han tenido que liquidar en absoluto 
sus negocios, a causa de los pequenos 
dividendos que se repartían y, también, 
absorbidas por las màs poderosas. 

A continuación damos un total de to
neladas exportadas, por la Companía 
de Ríotinto, durante algunos anos : 

Toneladas. 

1877 - 355-260 
1887 374796 
1929 1.769.419 
T93<> 1.531.343 
1931 1.089.004 
T932 959.385 
*933 T.096.343 
1934 T .22 1.648 
1935 (medïo ano) 630.000 

Estàs cantidades son globales de co-
bre, cascarà de cobre, pïritas, azufre 
lavado, azufre en flor y àcidò sulfúrïco. 
Las cantidades grandes son de pïritas 
v azufre. Las otras cantidades, en el 
total, representan poco. 

E n 1924 se exportaron — Geografia 
Universal, Espasa-Calpe —, la mayor 
parte de Ríotinto, 32.500 toneladas de 
cobre, con un valor, aproxïmadamente, 
de 57.000.000 de pesetas. Y àsf, mu-
chos anos... 

E n estos momentos, desde el ano 30 
— como se ve en el cuadro —, s e està 
atravesando una aguda crisis, l a que 
estüdiaremos en otro trabaío. recogïen-
do aïcfo de lo que dije en el libro que 
he publicada sobre las minas de Río
tinto hace dos meses. 

E N R T Q U E M A R M O L 

16 
TIEMPOS NUEVOS 

y Zavala ; de Montes, Latorre, y arqui
tecte, Hernàndez. 

L a enajenación de estàs minas, sin 
discusión ninguna, fué una desgracia 
nacional, como otras tantas... Este es 
un hecho de tal naturaleza, que ha 
debido sancionarse ejemplarmente. N o 
sabemos si las nuevas generacïones, 
dedicadas a la política y a la tècnica, 
colocadas ya en el estadïo de la vida 
nacional, entusiastas y de conducta ho
nesta e insobornable, triunfando sobre 
los múltiples intereses encontrados, han 
de reàlizar el milagro de restanar esta 
como otras tantas heridas abiertas y 
sangrantes... 

De l instante presente hemos de em-
pezar por consignar unas declaraciones 
del ilustre ingeniero de Minas, gran co-
nocedor de todos los problemas que a 
las minas de piritas se refieren, Sr. Fer-
nàndez Balbuena; son las sïguientes : 

Espana, por sí sola, representa el fac
tor màs importante del mundo como re
servas y capacidad de producción de piri
tas. En el suroeste se halla almacenado el 

BASTOS Y CIA, S en C 
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de Minas espanoles, que tenían una 
clara visïón del gran porvenir de estàs 
minas, y a los cuales nos hemos refe-
rido, y a los que se les debe perenne 
reconocimiento y justísimo homenaje, 
por sus estudiós e investigaciones cien-
tíficas sobre estàs minas y por la pa
triòtica conducta que observaron en el 
problema de la venta de las minas al 
capital extranjero, son los siguientes : 

Gonzalo y Tar in , autor de Descrip-
ción física, geològica y minera de la 
provincià de Huelva; R u a Figueroa, de 
Ensayo sobre la historia de las minas 
de Ríotinto; Escosura : De la fundición 
de los minerales de las minas de Río
tinto ; Ezquerra : Memorias sobre las 
minas nacionales de Ríotinto; Anciola 
y Cossío : Memorias sobre las minas de 
Ríotinto; Rieken : Observaciones sobre 
las minas de Ríotinto; P iquet : Trata-
miento por cenientación de las piritas 
cobrizas de la província de Huelva; 
Sevoltz y Aldana ; Las minas de Río-
tinto. 

Los que hicieron el informe de venta 
fueron : Ingenieros de Minas, Escosura 


